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la Administración Civil del Estado para la reducción del gasto
público».

El artículo 53 del Decret\) número 151 citado dispuso que la
Subdirecckn General del Tescro tEndría a su cargo, entre otros
servicios, «todo 10 relativo a la gestión de la Tesore:ía del Es
tado». No obstante la expenencia acumulada desde entonces,
junto con la precisión de ajustar los procedimientos de gestión
de la Tesorería a los principios de economía, celeridad y efica
cia recogidos en nuestras Leyes administrativas, aconseja con
centrar en un solo jrgano, que no puede ser otro que la actual
Caja Gene~-al de Depósitos. la totalidad de los servidos de
aquella naturaleza, lo q'..le, desde luego, impone un cambio de
Qependencias de determinados órganos de la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos.

En el articulo 56 del mismo Decreto se estructura dentro
de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos la Subdi·
rección General de Presupuestos en cinco seccion-es, de las que,
la primera, asumia los asuntos especiales presupuestarios, y las
cuatro restantes comprendían, de una parte, determinados ser
vicios y, de otra, la preparación de los proyectos de presupues
tos y sus modificacIOnes. tanto de los Departamentos ministe
riales como de las Entidades estatales autónomas y especiales,
así como de otros Organismos, dependientes o no de aquéllos.

La creciente complejidad y el aumento del número de asun
tos y expedientes a tramitar por dicha Subdirección General
de Presupuestos aconsejan :una mayor subdivisión y especiali
zación en la resolución de los mismos, por lo que es conve
niente crear tres nuevas secciones, a fin de que los asuntos
encargado.s a cada· una de ellas sean objeto de un meditado
estudio y, a su vez, se reduzca el tiempo de su trámite, al dis
ponerse de una organización más eficiente e idónea.

Por otra parte, el número 2 del artículo 20 de la Ley 4811966,
de 23 de julio, sob:e modificación parcIal del Régimen Local,
dispone la remisi6n anual al Ministerio de Hacienda de un es
tado de las liquidaciones de los presupuestos ordinarios y ex
traordinarios de cada Corporaci6n Local. con la finalidad de
llegar a un adecuado conocimiento de la situaci6n financiera de
estas Entidades y del coste de prestaciones de los servicios y c.e
las inversiones. Resulta; pues, necesaria la creación del corres
pondiente 6rgano administrativo que, mediante el empleo de las
técnicas adecuadas, reúna e interprete el complejo de datos es
tadísticos y económicos de que hoy se dispone en materia de
finanzas locales, y ello como paso previo y necesario para una
futura evaluación de costes de servicios y de inversiones locales.
De este modo podrá lograrse una mayor coordinación entre las
actuaciones de los sectores estatal y local, en beneficio de la
coherencia que deben guardar entre sí los distintos componen
tes institucionales del sector público.

Por consiguiente, y una vez cumplido lo dispuesto en el ar
ticulo 64 del Decreto 15111968, de 25 de enero, y en relación con
las facultades conferidas por el articulo 2.° de la citada Ley de
Procedimiento Administrativo, he tenido a bien disponer lo si
guiente, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno:

Articulo LG La actual Sección de Teso:'eria y Caja, hoy de
pendiente de la Subdirección General del Tesoro de la Direc~

ci6n General del Tesoro y Presupuestos, se integrarán en lo
sucesivo en la Administración de la Caja General de Depósitos,
que pasará a denominarse «Administración de la Tesorería del
Estado y de la Caja General de Depósitos)¡.

Art. 2." La Subdi::ección General de Presupuestos se orga
niza en las siguientes secciones:

Sección La....--Asuntos especi{l.les presupuestarios. anteproyec
to de disposiciones de carácter general y Jefatura Adjunta de ia
Subdirección.

Sección 2.&~Estadística de créditos. Preparación de los pro
yectos de presupuestos y sus modificaciones correspondientes a
la Administración cent:-alizada y autónoma en sus secciones
11, 14, 15 Y 22,

Sección 3,a-Control c.e créditos, Preparación de los proyec
tos de presupuestos y sus modificaciones correspondientes a la
Administración centralizada y autónoma en sus secciones 12,
19 y 23_

Sección 4.~c--'-'Contabilidad ana.litíca de los créditos del Esta
do, de las Entidades estatales autónomas y de las Adminis
traciones y Organismos especiales. Preparaci6n de los proyectos
de presupuestos y sus modificaciones correspondientes a la Ad
ministración centralizada y autónoma en sus secciones 16 y 25.

Sección 5,a-...Documentación presupuestaria mecanizada. Pre
paración de los proyectos de presupuestos y sus modIficadones
correspondientes a la Administración centralizada y autónoma
en sus secciones 20 y 21.

Secci6n 6." Examen e informe financiero de las Adminis
tlaciones autónomas especiales_ Preparación de los proyectes de
presupuestos y sus modificaciones corrEspondientes a la Admi
nistración centraiiZftda y autCnoma en su sección 17.

Sección 7.' -- Informes económicos en propuestas de nuevos
gastos. preraración de los proyectos de presupuestos y sus mo
dificacicnE's correspondientes a la Administración centralizada
y autónoma en su "ec'ción 18.

Sección 8.'-Inciúencias administrativas y funcionales. Do
cumentación y archivo. Preparación de los proyectos de presu
puestos y sus modificaciones corr~'spondientes a la Adminis
tración centralizada y autónoma en sus secciones 1 a la 9,
13, 24, 26 Y 31.

Art, 3.° Se crea en la Subdirección General de Régimen Fi
nanciero de Corporaciones Locales de la Dirección General del
Tesoro y PreSUi)Ue;:;tos, la Seec¡ón de Estudios y Análisis Finan
cieros y P esupuestarios Locales, que tendrá como función la
recogida e interpretación de los datos de las liquidaciones de
presupuestos de las Corporaciones, con la finalidad de conocer
la realidad financíera de estos entes, el rendimiento de sus re
cursos y el coste de los servicios e inversiones provinciales y
municipales. Asimismo deberá llevar ~etalle de las operacíones
de c~edito provincial y municipal, según volúmenes y finalida
des, como otros registros y estudios relacionados con la activi
dad financlera de estos entes.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1970.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de noviembre de 1970 sobre desdo
blamiento de la cátedra de «Economía política JI
Hacienda Pública» en las Facultades de Derecho.

Ilustrisimo señor:

El Decreto Ordenador de las Facultades de Derecho de 1 de
junio de 1967, establece en su articulo 9, que el Departamento
de Disciplinas Económicas y Financieras agrupará las siguien
tes disciplinas: Economia Politica, Hacienda pública, Derecho
Fiscal o Derecho Financiero y otras disciplinas afines. El propio
precepto establece también que podrán adscribirse al citado
Departamento las actuales cátedras de «Economía Politica»,
«Economía Politica y Hacienda Pública» y «Hacienda Pública
y Derecho Fiscal».

Hoy claramente puede apreciarse que las mencionadas cá
tedras de «Economia PallUca y Hacienda Pública» han quedado
ampliamente desbordadas por el enorme contenido que se les
asigna, toda vez que por la citada cátedra se imparte la ense
ñanza de un curso completo de «Economfa política», otro de
«Hacienda Pública (PrinCipios generales)>> y. por último, otro
de «Derecho Fiscal», con particular referencia al sistema tri
butario españoL

La experiencia de los años ha puesto de manifiesto las mu
chas perturbaciones y anomalías a que da lugar la integración
en una misma catedra de disciplinas que por su naturaleza
pueden quedar adscritas al tronco de la ciencia económica o al
de la ciencia del Derecho. Estas perturbaciones o anomalias se
ponen de manifiesto tanto en la realizaeión de las tareas docen
tes corno en la deficiente preparación de los opositores.

Debido a todas estas circunstancias y teniendo en cuenta
el antecedente de la Facultad de Derecho de la Universidad de
MadrId, en la cual, en un intento de especialización, aparecen
creadas y dotadas tres cátedras de «Economia política}) y dos
de «Hacienda Pública y Derecho Fisca!», parece llegado el mo
mento de proceder a una reestructuración de las cátedras que
sea congruente con la clasificación de las disciplinas económicas
y financieras a que se alude en el Decreto citado.

Por las razones expuestas y previo infonne del Consejo Na
cional de Educación.
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Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Las actuales catedras de «Economía Polítíca y Ha
cienda Pública}) de las Facultades de Derecho de todas las
Universidades, con excepción de la de Madrid, qued:uan desdo
bladas en dos cátE!dras distíntas, una de las cuales conservará
su" actual denominación. y la otra se de..<;ignará con el título
de «Derecho Financiero y TributariOJ). DICho desdoblamiento
afectará a todas Jas cátedras que actualmente ostentan tal
denominación en las distintas Facultades de Der~ho, tanto si
estuviesen provistas como vacantes,

Segundo.-En Jo sucesivo. tanto las cátedras vacantes de
«Economia Política y Hacienda Pública}}, coma las de nueva
creación que resulten del desdoblamiento o del establecimien¡',)
de nuevas Facultades de Derecho, serán convocadas a concurso
de traslado, acceso o libre oposición. según proceda. bajo la
denominación mencionada en el apartado primero.

Tercero.-De las dos cátedras de «Hacienda Pública y Dere
cho Fiscal», actualmente existente!> en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Madrid. la primera se denominará en lo
&ucesivo de «Hacienda Pública» y la segunda de «Derecho Fi
nanciero y Tributario». Las cátedras de «Economia PolittcM
conservarim. sin modificación alguna, su actual denominación
J' función docente..

Cuarto.-·Antes del 31 de diciembre de 1971, los actuales titu
lares de cátedras de «Econom1a Política y Hacienda Pública}),
solicitaran del Ministerio de Educación y Ciencia, según sus
preferencias y grado de especialización, su adscripción a una
de las dos cátedras resultantes del desdoblamiento, formalizán
dose la opción. mediante diligencia en los titulos de los inte
resados en la forma que oportunamente se determine por este
Departamento.

Quinto.-A partir de 1& publicación de la presente Orden
ministerial, todas las agregadurias que se doten deberán ajustar
su denominación a las de las cátedras a que están adscritas.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 20 de noviembre de 1970.

VILLAR P ALASI

nmo. Sr. Director general de Ensei1anza Superior e Investi
gación.

DELEGACION
NACIONAL DE SINDICATOS

DECRETO 36til·-1970, de 26 de diciembre. ]Jara el
establecimiento de la Cuota. Sit/dical Agraria Uni
jicaoo.

El desarrollo alcanzado por las Entidades que integran la
Organización Sindical Agraria., en sus esíeras local. provincial
y nocional.. aconseja dotarlas de medios de financiación unifor
mes y coherentes que les permitan disponer de los recursos
necesarios para el desempeño de las funciones que legaHnente
tienen encomendadas, con niveles de ingresos totales sensible
mente análogos a 108 que actualmente obtienen con carácter
voluntario.

PreVista en el artículo diecisietoe de la L€y de Bases de la
Organización Sindical de seis de diciembre de mil novecientos
cuarenta la imposición de cuotas por las Hennandades Sindi
cal.es de Labraaores y Ganaderos a todos los productores de su
j~risdicc1ón, para el cumplimiento de sus funciones. y recogién
dose entre los recursos de dichas Entidades --articulo ciento
sesenta y ocho. apartado b), de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta
y ~inco-- la participación de la Cuota Sindical Agraria. es acon
seJable qUe la financiación de las Entidades que constituyen
la OrganizacIón Sindical Agrarla se nutra de una. fuente de
recursos que revista tal carácter.

Previendo esta necesaria evolución en los recursos de las
E.ntidades sindicales .agrarias, la Ley treinta y ocho/mil nove
Clentos sesenta y sels, sobre Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social, de treinta y uno de mayo, establece la posi-

biEdad <1f' que las cuotas sindicales cCTr€spondiente.s a los tra
bajuGOl'e¡;, y empresarial; agrope<'uarios puedan ser recaudadas
conjuntamente con ia~ cot.Izaciones de la Mut ualidad Nacional
Agraria de la Seguridad Social.

En su virtud. a propuesta del Ministro DeJ.ega{lo nacional de
Sindicatos y en uso de las facultades que le cont'iere el Oe
creto·ley diecinueve/mil novecientos sesenta y nueve, en con
cordancia con la Ley de seis de diciembre de mil noveciemos
cuarenta. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunion del dia dieciocho de diciembre de mil novecientos se-
tenta.

DISPONGO;

Articulo primero.-Para el cumplimiento de las funciones
atribUIdas a la Hermandad Sindical Nacional de Labradores y
Ganaderos, Cámaras Onciales Sindicales Agrarias y Herman
dades Sindicales de Labradores y Ganaderos de ámbito local.
se e>tableee como medio de financiación la Cuota Sindical Agra~
ria, que se hará efectiva en la forma prevista en el presente
D€creto y demás disposiciones que se dictan para su desarrollo.

La Cuota Sindical Agraria será obligatoria, a partir de uno de
enero de mil novecientos setenta y uno, para cuantos dediquen
sus actividades a las distintas manifestaciones económicas del
agro, en calidad de empresarios. técnicos y trabajadores, ya
sean personas fisicas o juridicas, en tanto sean titulares o lle
vadores de fincas o explotaciones agrícolas, forestales o pecua
rias, rlentro del territorio nacional. o presten sus servicios en
las mismas.

A los efectos establecidos en el Pl-esente artículo, la exacción
de la cuota empresarial recaerá sobre los propietarios de los
terrenos. Los propietarios que tengan fincas rusticas cedidas
en arrendamiento. aparceria o sistemas análogos. podrán reper
cutir en los explotadores de las mismas el importe de las cuotas
pagadas, totalmente en el plimer caso y proporcionalmente en
los demás.

Articulo segundo.~La Cuota Sindical Agraria se satisfará
por los obligados a su pago, en la siguiente cuantía:

a) Los trabajadores por cuenta ajena, a razón del cero co
ma treinta por ciento del salario mínimo interproí'esional.

b) Los titulares de explotaciones, en la cuantia del uno
coma cincu~nta por ciento sobre el importe de las jornadas
teórica.~ que a su explotación oorrespondan, calculadas de aeuer
do con las normas de la Seguridad Social Agraria para la dis
tl"1bución de la cuota empresarial. Dicho procedimiento podrá
sustituirse por otro método que, a propuesta de la Hermandad
Sindkal Nadonal de Labradores y Ganaderos y previa apro
bación de la Organización Sindical, eleve ésta a la aprobación
del Gobierno.

Articulo tercero_~La recaudación de la Cuota Síndical Agra
ria. en sus versiones empresaríal y obrera, se realizará conjun
tamente con las cotizacíones respectivas de los empresarios y
trabajador{)s para el régímen especial agrario de la Seguridad
Social. de acuerdo con lo prevenido en la disposición final
décima de la Ley treinta y ocho/mil novecientos 8€senta y seis,
de tre;nta y uno de mayo, de seguridad Social Agraria.

Articulo cuarto-.-Las cantidad.es recaudadas por ambos con
ceptos, de la Cuota Sindical Agraria, se transferirán iJor la
Mutualidad Nacional Agraria de la Seguridad Social a la Orga
nización Sindical. con arreglo a las normas que se establezcan.

Artículo quinto,-En los casos de impago de la Cuota Sindi
cal Agraría. la Mutualidad Na-<!ional Agraria de la Seguridad
Sodal, como Entidad recaudadora, utilizará los mismos r~ursos

y procedimientos previstos para el cobro, en vía de apremio,
de las cuotas del Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social.

Articulo sexto.·--La Organización Sindical queda facultada
para dictar las disposiciones complementarias pertinentes en
orden al desarrollo del presente Decreto.

Asimismo regulará conjuntamente con el Ministerio de Tra.
bajo las relaciones entre la Mutualidad Nacional Agraria de la
Seguridad Social y la Organización Sindical para la ejecución
del trúmite recaudatorio.

Articulo sépttmo. - No obstant.e lo prevenido en el artícu
lo primero del presenw Decreto, las Hermandades Sindicales
Agrarias podrán habilitar para. el sostenimient.o de servicios
comunales o para el desarrollo de actividades. cuando se 8euer
d€u volunt.ariamente en. ambos casos y. no puedan cubrirse con
los recursos ordinarios de la Cuota Sindical Agraria, presu-


